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LICITACIÓN: Arrendamiento de cuatro vehículos en modalidad renting para RADIO TELEVISION MADRID, 
(RTVM)

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DEL CONTRATO

El art. 100 de la Ley de Contratación del Sector Público, establece que el presupuesto 
base de licitación debe ser adecuado a los precios de mercado, y deberá desglosarse 
indicando los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su 
determinación.

1. OBJETO Y DURACIÓN DEL CONTRATO

El objeto de esta memoria es establecer el presupuesto base de licitación y valor 
estimado para la contratación del suministro de cuatro vehículos para RTVM. El contrato 
incluirá todos los servicios asociados a un contrato de RENTING, (costes financieros, 
mantenimiento, seguros, tasas, impuestos, etc.).

El combustible y la energía eléctrica de recarga que se precisen serán a cargo de RTVM.

La duración del contrato será de 48 meses, con la posibilidad de prórrogas hasta un 
máximo de contrato de 60 meses. El plazo de ejecución empieza a computar con la 
entrega de los vehículos que deberá producirse en el plazo máximo de dos meses desde 
la formalización del contrato.

2. DETERMINACIÓN DE LOS COSTES Y PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

El presupuesto base de licitación se conforma a partir de dos precios unitarios:

Num 
Vehículos

Precios unitario 
vehículo (mensual)

Precio unitario x núm. 
meses x núm. de 

vehículos

Valor estimado 
máximo por exceso 

kilometraje

Total presupuesto base 
de licitación

Turismo tipo WAGEN, con etiqueta ECO 2             435,5967                        41.817,28 1.600,00 43.417,28
Turismo pequeño con etiqueta CERO EMISIONES 1             473,4746                        22.726,78 800,00 23.526,78
Furgoneta electrica con etiqueta CERO EMISIONES 1             522,9267                        25.100,48 800,00 25.900,48

89.644,54 3.200,00 92.844,54

2.1. Precio unitario por vehículo

2.2. El precio unitario por exceso o defecto de kilometraje

2.1. Precio unitario por vehículo:

La adjudicación será para cuatro vehículos de las siguientes características y con los 
precios unitarios mensuales que se detallan:

 2 TURISMOS, TIPO WAGEN O SUV, CON ETIQUETA ECO, 414 €/mes.
 1 TURISMO PEQUEÑO ETIQUETA CERO EMISIONES, 450 €/mes.
 1 FURGONETA ELÉCTRICA ETIQUETA CERO EMISIONES, 497 €/mes.

Los precios detallados se han extraído de diversas páginas de empresas de renting 
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promediando los visualizados y los vehículos similares del contrato previo que RTVM 
tenía suscrito con otro suministrador.

El primer año de contrato ascendería a un valor estimado de 21.300€/anuales para la 
totalidad de la flota.

Para el resto de anualidades, (incluida la posible prórroga), se considera un incremento 
similar al último IPC publicado en junio de 2024, interanual del 3,4%.

Base
imponible

Año 1 21.300,00 € 
Año 2 22.024,20 € 
Año 3 22.773,02 € 
Año 4 23.547,32 € 
Importe total cuatro años 89.644,54 € 

Prórroga anual opcional 24.347,91 € 

Para la determinación del presupuesto base de licitación, el suministro se ha distribuido 
de forma lineal para toda la duración del contrato y se desglosa en costes de suministro, 
amortizaciones, intereses financieros y servicios asociados, gastos generales y beneficio 
industrial. Con detalle de lo indicado, será de 89.644,54 € + IVA:

Resultando un precio mensual unitario:

 2 TURISMOS, TIPO WAGEN O SUV, CON ETIQUETA ECO: 435,5967 €/mes, total 
2 vehículos 871,1933€/mes 

 1 TURISMO PEQUEÑO ETIQUETA CERO EMISIONES: 473,4746 €/mes.
 1 FURGONETA ELÉCTRICA ETIQUETA CERO EMISIONES: 522,9267€/mes.

año1 año2 año3 año4 total
Precio unitario máximo Turismo tipo WAGEN, con etiqueta ECO 2 coches 10.454,32 10.454,32 10.454,32 10.454,32 41.817,28
Precio unitario máximo Turismo pequeño con etiqueta CERO EMISIONES 5.681,70 5.681,70 5.681,70 5.681,70 22.726,78
Precio unitario máximo Furgoneta electrica con etiqueta CERO EMISIONES 6.275,12 6.275,12 6.275,12 6.275,12 25.100,48
Presupuesto base de licitación 22.411,14 22.411,14 22.411,14 22.411,14 89.644,54
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2.2. Precio unitario por exceso o defecto de kilometraje:

Los precios detallados se han extraído de diversas páginas de empresas de renting 
promediando los visualizados.

Precio unitario máximo 
por exceso o defecto 

kilometraje
IVA

Precio unitario total exceso o 
defecto kilometraje (IVA 

incluido)

0,20 € 0,04 € 0,24 €

Resultando un valor estimado máximo:

Num 
Vehículos

Estimacion kilometros 
excedidos por año

Kilómetros x núm. años x 
núm. de vehículos

Servicios variables 
por exceso 
kilometraje

Turismo tipo WAGEN, con etiqueta ECO 2              1.000 8.000 1.600,00
Turismo pequeño con etiqueta CERO EMISIONES 1              1.000 4.000 800,00
Furgoneta electrica con etiqueta CERO EMISIONES 1              1.000 4.000 800,00

16.000 3.200,00

Resultando un presupuesto base de licitación de NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO EUROS Y CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS, (92.844,54 €), esto 
es CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO EUROS Y OCHENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS, (112.341,89 €), IVA incluido:

Suma amortizaciones, 
intereses financieros y 

servicios asociados, 
(84%)

Gastos 
generales, (10%)

Beneficio industrial, 
(6%)

Servicios 
variables exceso 

kilometraje 
(1.000kms anuales 

por vehiculo)

Suma Base imponible IVA 21% Total

Año 1 19.220,52 €                        1.922,05 €             1.268,55 €                   800,00 €                   23.211,13 €                   4.874,34 €                   28.085,47 €                
Año 2 19.220,52 €                        1.922,05 €             1.268,55 €                   800,00 €                   23.211,13 €                   4.874,34 €                   28.085,47 €                
Año 3 19.220,52 €                        1.922,05 €             1.268,55 €                   800,00 €                   23.211,13 €                   4.874,34 €                   28.085,47 €                
Año 4 19.220,52 €                        1.922,05 €             1.268,55 €                   800,00 €                   23.211,13 €                   4.874,34 €                   28.085,47 €                
Presupuesto base de licitación 76.882,09 €                        7.688,20 €             5.074,25 €                   3.200,00 €               92.844,54 €                   19.497,35 €                 112.341,89 €              

3. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, SIN IVA

El valor estimado del contrato es de CIENTO DIECISIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y DOS EUROS Y CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS, (117.992,45 €) IVA excluido, que se 
distribuye en los siguientes conceptos:

Suma amortizaciones, 
intereses financieros y 

servicios asociados, 
(84%)

Gastos 
generales, (10%)

Beneficio industrial, 
(6%)

Servicios 
variables exceso 

kilometraje 
(1.000kms anuales 

por vehiculo)

Base
Imponible

IVA 21% Total

Presupuesto base de licitación 76.882,09 €                        7.688,20 €             5.074,25 €                   3.200,00 €               92.844,54 €                   19.497,35 €                 112.341,89 €              
Prórroga anual 20.881,57 €                        2.088,16 €             1.378,18 €                   800,00 €                   25.147,91 €                   5.281,06 €                   30.428,97 €                
Valor estimado del contrato 97.763,66 €                        9.776,36 €             6.452,43 €                   4.000,00 €               117.992,45 €                 24.778,41 €                 142.770,86 €              

Se recoge la posibilidad de una prórroga anual del contrato con un incremento por IPC 
respecto al cálculo empleado para el cuarto año del contrato inicial.

Finalizado el contrato se realizará la regularización de los kilómetros contratados 
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incluidos en el precio del arrendamiento y se efectuará un pago por exceso de 
kilometraje por RTVM o un abono por la empresa adjudicataria de kilómetros no 
recorridos, según coste por km determinado en la adjudicación final. Dicho pago/abono 
se contabilizará de acuerdo con lo determinado en el Certificado de Existencia de 
crédito.

Pozuelo de Alarcón, 16 de junio de 2025.

Fdo. Manuel Rebollo Moreno
Responsable de Gestión Económica
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